
Licencia de Funcionamiento

Autoridad de Planificación del Centro Histórico de
San Salvador

Institución: Autoridad de Planificación del Centro Histórico de San
Salvador

Categoría de
servicios:

Trámites

Nombre: Licencia de Funcionamiento

Dirección: Edificio 619, Calle Rubén Darío, Distrito de San Salvador
Centro

Horario: 8:00am -4:00pm

Tiempo de respuesta: 20 días hábiles

Área responsable: Subdirección de Control y Trámites

Encargado del
servicio:

Subdirección de Control y Trámites

Descripción: Procedimiento para la obtención  de licencias o permisos
temporales de funcionamiento

Requisitos generales: 1. Completar el formulario F4, que incluye declaración
jurada del propietario del establecimiento, representante
legal o apoderado.
2. Nota de ingreso detallando los documentos que se
entregan a la Autoridad.
3. Copia del documento único de identidad del
propietario.
4.Copia de los documentos  de 
propiedad del inmueble.
5. En los casos de el propietario del inmueble sea una
sociedad, copia de la personería de esta.

Costo: Varia según el tipo de actividad comercial
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